
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

LENGUAZAQUE (CUNDINAMARCA) 

Seis (06) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

NOTIFICACIÓN 

El auto que antecede se notificó por estado No. 54 

Fijado en la secretaría y micro sitio del juzgado el 

día 07/diciembre/2021. 

   

Proceso:  EJECUTIVO Nº 2021-00108 

Ejecutante.-    GUILLERMO LADINO BARRANTES     

    C.C. N° 80.295.071 

Ejecutado.- EFREN CASALLAS CASALLAS  

C.C. N° 3.241.030 

 

Como en este asunto se formula petición escrita por la parte ejecutante, el Juzgado 

teniendo en cuenta lo previsto en el artículo 599 por el Código General del Proceso,   

 

RESUELVE: 

PRIMERO:- DECRETAR El embargo y posterior secuestro de la cuota parte 

del bien inmueble “Tipo predio rural carrera 3D No 5B-60 lote 8B Urbanización Portal 

de Otoño I etapa” identificado con el folio de matrícula inmobiliaria número 070-150146 

de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Tunja, denunciada como propiedad 

del ejecutado EFREN CASALLAS CASALLAS identificado con la cédula de ciudadanía 

C.C. N° 3.241.030.  

 

SEGUNDO:- OFÍCIESE al señor Registrador de Instrumentos Públicos de 

Tunja, para que de ser posible inscriba la medida y expida a costa de la parte interesada 

el certificado de tradición y libertad del inmueble con la anotación respectiva. 

 

TERCERO:- DECRETAR EL EMBARGO Y RETENCIÓN de los dineros 

que posea el ejecutado EFREN CASALLAS CASALLAS identificado con la cédula de 

ciudadanía C.C. N° 3.241.030, en sus cuentas corrientes, de ahorros o que a cualquier 

título bancario o financiero posea en BANCOLOMBIA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO 

DAVIVIENDA, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO AGRARIO DE 

COLOMBIA, BANCO DE OCCIDENTE, de conformidad con el artículo 593 numeral 

10 del Código General del Proceso constituyan  certificado de depósito a órdenes del 

juzgado y para el presente proceso dentro de los tres días siguientes al recibo de la 

comunicación, con la cual queda consumado el embargo, a órdenes de este despacho 

judicial cuyo código 254072042001. OFÍCIESE. 

 

LÍMITE DE LA MEDIDA: $29.575.890.oo) 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

LEDIS ESTER ATENCIA ROMERO 

Juez 
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